RESPONSABILIDAD CIVIL: LA 2ª ROMANIZACIÓN.

continuación.

GASOLINERA:

- Gasolinera. Daños en un surtidor de gasolina al iniciar la marcha el automóvil demandado con la manguera en el depósito. Improcedencia de la indemnización. El establecimiento del sistema de autoservicio supone que la gasolinera deja de asumir la prestación que le corresponde sin que pueda desviar la responsabilidad al usuario por un descuido o impericia del mismo. Stcia. A.P. Ciudad Real, 20 diciembre 2000.

- Gasolinera. Daños en surtidor de gasolina y en el automóvil que, tras repostar, arrancó con la manguera de suministro conectada. Concurrencia de culpas. Procedimiento aplicable. Stcia. A.P. Alicante, 27 mayo 1998.

- Gasolinera. Daños producidos en un surtidor al no haber retirado la manguera el demandado cuando comenzó su marcha. Las estaciones de servicio que se transforman en autoservicio deben soportar los riesgos inherentes a la manipulación del combustible por los propios consumidores sin que puedan repercutir los daños producidos en la estación sobre los propios usuarios. Stcia. A.P. Guadalajara, 27 mayo 1999.

INCENDIO:

- Incendio en un vehículo por otro adyacente. Teoría del riego: distinción entre causa y origen del incendio. Stcia. A.P. Vitoria, 16 febrero 1993.

- Incendio. Repetición de la indemnización concedida al asegurado: procedencia. Obligación solidaria de pago tanto del propietario de la vivienda donde se inicio el incendio como del arrendatario. Stcia. A.P. Murcia, 22 marzo 1999.

INTOXICACIÓN:

- Intoxicación por sosa caústica en vez de agua. No concurrencia de culpas. Aplicación de la baremización. Ley 30/1995 a supuestos de responsabilidad extracontractual distintos del automóvil. Stcia. A.P. Barcelona, 5 julio 1999.

- Daños y perjuicios. Lesiones en esófago y estómago al ingerir el líquido de una botella de agua mineral, envasado y cerrado, y que resulto contener sosa cáustica. Responsabilidad objetiva del fabricante por daños causados por sus productos defectuosos. Stcia. A.P. Jaén, 4 octubre 1999.

- Intoxicación alimenticia producida en un banquete nupcial. Responsabilidad objetiva. Quantum indemnizatorio. Protección de los consumidores y usuarios. Stcia. A.P. Ávila, 25 noviembre 1994.

- Intoxicación causada en la cafetería de un Hospital por ingestión de alimentos en malas condiciones. Jurisdicción civil. Legitimación pasiva del director y del Insalud no de la Administración del Estado. Stcia. A.P. Burgos, 21 junio 1993.

MENORES:

- Obligación nacida de acto ilícito. Accidente sufrido por un menor en clase de educación física en un Instituto con resultado de lesiones muy graves. Indemnización de daños y perjuicios. Stcia. T.S. 22 diciembre 1999.-

- Lesiones graves causadas en niño por golpe de balón. Stcia. T.S. 10 abril 2000.

- De los padres de un menor de 14 años montando en bicicleta; Culpa in vigilando. Daños en accidente de circulación. Stcia. A.P. La Coruña, 12 julio 1993.

- Responsabilidad de los padres por los daños causados por los hijos que se encuentren bajo su guarda. Doctrina general. Stcia. A.P. Girona, 11 julio 1994.

- Obligación nacida de acto ilícito. Pérdida de un ojo sufrida por un menor ocasionada por otro menor cuando jugaban con palos y en un centro de colonias de verano Indemnización por daños y perjuicios. Caso fortuito. Stcia. T.S. 18 octubre 1999.

- Culpa in vigilando. Rotura de un mueble por menor que junto con sus padres, demandados en el proceso, había sido invitado a casa de los actores. Stcia. A.P. Córdoba, 24 diciembre 1998.

- Obligación nacida de acto ilícito. Muerte de una menor por asfixia en el interior de una cuna. Responsabilidad del fabricante y vendedor de la cuna. Concurrencia con culpa de los familiares de la menor. Stcia. T.S. 25 junio 1996.

PARKING:

- Daños y perjuicios. Robo en automóvil en aparcamiento. Al demandante no se le puede exigir una prueba tan pormenorizada y extrema, como es la de acreditar los objetos que había en el vehículo. Stcia. A.P. Madrid, sección 13ª, 11 mayo 1999.

 PROFESIONALES:

- De procurador por incumplimiento de sus funciones. Stcia. A.P. Murcia, 3 diciembre 1992.

- Obligación nacida de acto ilícito. Negligencia de médico pediatra. Responsabilidad por la prescripción de un fármaco. La conducta del médico debe reputarse de poco diligente al mandar ocho inyecciones a una menor de tres años, cuando una sola estaba contraindicada por el prospecto y por la ficha técnica a un menor de dos años y medio y no sólo se prescriben cuatro inyecciones en días sucesivos, sino que se repite la dosificación. Stcia. T.S. 4 abril 2001.

- Médicos. Daños y perjuicios. Negligencia médica. Los médicos conocían el síndrome que padecía el paciente y a pesar de ello no pusieron los medios necesarios para evitar el daño que se produjo. Stcia. A.P. Barcelona, 10 noviembre 1999.

- Abogado. Obligación nacida de acto ilícito. Negligencia profesional de letrado. Contrato de prestación de servicios. Es una negligencia profesional, el haber dejado transcurrir el plazo de vigencia de la anotación. Stcia. T.S. 17 noviembre 1995.

- Procuradores. Daños por negligencia de procurador. Indemnización solicitada a la aseguradora del procurador: procedencia parcial. El procurador no comunicó al letrado el señalamiento de la vista de un recurso. Stcia. A.P. Zaragoza, 28 abril 1999.

- Obligación nacida de acto ilícito. Culpa médica de médico otorrino. Diagnóstico y tratamiento equivocado. Indemnización de daños y perjuicios. Stcia. T.S. 30 septiembre 2000.

- Falta de atención oftalmológica de lesión derivada de accidente de trabajo con resultado de pérdida de visión de un ojo. Indemnización de daños y perjuicios. Responsabilidad solidaria. Stcia. T.S. 10 noviembre 1999.

- Daños y perjuicios. Embarazo posterior a operación de vasectomía. En esta operación se exige un plus de responsabilidad al personal sanitario en la obtención de un óptimo resultado. Los profesionales incumplieron el deber de información al no comunicar una recanalización espontánea. Tampoco les informaron de la necesidad de realizar varias pruebas seminológicas para asegurar el éxito de la operación. Stcia. A.P. Barcelona, 3 junio 1999

- Daños sufridos al ingerir un medicamento despachado por error en una farmacia. Responsabilidad de la dependienta y de la titular del establecimiento. Quantum indemnizable. Stcia. A.P. Lugo, 3 febrero 1994.

- Responsabilidad del empresario. Doctrina general y fundamento. Stcia. A.P. Castellón de la Plana, 23 noviembre 1994.

PUERTAS:

- Daños producidos por la puerta de acceso a un edificio. Carga de la prueba. Es el dueño de la cosa el que ha de acreditar culpa exclusiva de la víctima. Stcia. A.P. Álava, 23 junio 1995.

- Daños y perjuicios. Lesiones sufridas cuando al acceder a un autobús se es aprisionado por las puertas. Riesgo insito en la utilización de un automóvil de motor que conlleva la aplicación de la Ley sobre Responsabilidad Civil en la circulación de vehículos a motor con carácter preferente al art. 1902 C.C. Stcia. A.P. Ciudad Real, 22 abril 1999.

- Daños y perjuicios. Daños causados en la puerta de entrada a la vivienda de la actora a consecuencia de unas obras ejecutadas en el edificio. Al no poderse cerrar la puerta, la familia de la actora se tuvo que turnar para vigilar la vivienda. El sentimiento de inseguridad y la violación de la intimidad se conceptúan como daño moral. Stcia. A.P. Álava, 19 junio 1999.

- Fallecimiento por un golpe contra el cristal de una entidad bancaria que se acababa de colocar en lugar de lo que era la puerta de entrada, también de cristal, y lógicamente móvil. Concurrencia de culpas. Stcia. A.P. Alicante, 6 octubre 2000.

TRAFICO:

- Accidente de circulación. El demandado había vendido el automóvil antes del accidente pero no había inscrito la transferencia en el registro correspondiente. Stcia. A.P. Vizcaya, 21 julio 1999.

- Consumidores y usuarios. Lesiones en un ojo producidas por el tapón de una botella gaseosa al abrir la misma. Responsabilidad objetiva y solidaria de todos los intervinientes en el proceso de elaboración. Stcia. A.P. Valencia, 24 mayo 1993.

- Cláusula de exoneración de responsabilidad por alcoholismo. La cláusula ha de ser aceptada y formada por el tomador del seguro. Stcia. T.S. 15 julio 1993.

- Accidente de circulación. Derecho a indemnización por alquiler de otro automóvil mientras se repara el siniestrado. Stcia. A.P. Alicante, 18 febrero 1999.

- Colisión de automóviles en cadena. la tiene el último al resultar evidente los daños al penúltimo vehículo. Stcia. A.P. Málaga, 27 mayo 1993.

- Accidente de circulación. Colisión en cadena. Principio de responsabilidad solidaria de todos los implicados en el accidente, que cede cuando existe un mínimo probatorio que demuestre que uno o varios de los responsables están exentos de culpa. Responsabilidad del vehículo que circula en último lugar. Stcia. A.P. Barcelona, 22 marzo 1999.

OTROS:

- La tiene la sociedad arrendataria que contrató las obras, pero no el arquitecto que se limitó a informar del carácter de obra menor de las obras ni el propietario del local. Stcia. A.P. Girona, 22 junio 1993.

- Rotura de conducciones telefónicas. Responsabilidad de la empresa contratista; ausencia de responsabilidad en el operario que manejaba la máquina y en el encargado de la obra. Stcia. A.P. Tarragona, 8 marzo 1994.

- Daños en automóvil durante la utilización de un túnel de lavado. Carga de la prueba. Inversión de la carga de la prueba. Stcia. A.P. Zaragoza, 25 julio 1998.

- De la propietaria del vehículo, por los daños causados por el hijo que lo conduce. Automóvil. Stcia. A.P. Cantabria, 24 junio 1998.

- Daños morales a persona de edad derivados de la demora de la compañía de gas en la sustitución del ascensor del inmueble, destruido en un siniestro. Stcia. A.P. Málaga, 15 octubre 1998.

- Inclusión del cliente en una entidad bancaria en el fichero de morosos. Valoración de los daños morales y materiales causados. Denegación de créditos por otras entidades bancarias a causa de la errónea información. Stcia. A.P. Baleares 13 octubre 1998.

- Depresión sufrida por una trabajadora. Indemnización de daños y perjuicios. Competencia de la jurisdicción civil. Stcia. T.S. 10 abril 1999.

- Obligación nacida de acto ilícito. Ocultación al marido de la identidad del padre del menor nacido dentro del matrimonio. Hijo espurio. Indemnización de daños y perjuicios. Stcia. T.S. 22 julio 1999.

- Actuación lícita del demandado que se lanza desde la ventana y cae sobre el automóvil del actor, causándole los daños reclamados. La conducta del demandado responde a la necesidad de salvar su vida al ser víctima de un atraco a mano armada en el establecimiento donde se encontraba. Stcia. A.P. Zaragoza, 24 mayo 1999.

- Daños y perjuicios. Daños por utilización de medicamento en mal estado. Responsabilidad de la empresa que importa y distribuye en territorio nacional el medicamento que ha causado los daños al demandante. Stcia. A.P. Burgos, 7 junio 1999.

